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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

Armenia Q., la fecha corresponde a la de la firma electrónica 

  

En auto del 31 de enero del 2023, se decretó la práctica del examen de ADN, 

conforme al numeral 2 del artículo 386 del Código General del Proceso, a las 

partes dentro del presente proceso. 

 

Surtida la notificación del extremo pasivo, sin que diera contestación a la 

demanda, se dispone la realización de tal mecanismo de convicción. 

 

De una vez sea dicho, la prueba adosada con la demanda no se encuentra con 

la debida transcripción ni de ella se desprende el consentimiento informado de 

la progenitora; tampoco se acredita que la entidad que la realizó se encuentre 

autorizada en este país. 

 

En virtud que el despacho no cuenta con cronograma para la realización de 

dicha prueba, remitido por el ICBF.  

 

Se dispone la realización del Formulario Único de Realización, sin incluir fecha 

de realización de la toma de muestras y una vez sea informada ella por el 

Instituto Nacional de Medicina Legal, se comunicará a los extremos de la lid, 

para que acudan a ella, advirtiendo a la parte demandada las consecuencias 

de la renuncia a la realización de dicha prueba. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

OMAR FERNANDO GUEVARA LONDOÑO 

Juez 
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